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INICIATIVA: 01002-2019-PLE-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 

INCENTIVO Y FOMENTO DEL MECENAZGO CULTURAL EN LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. (PROPONENTE: CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADOS 

FRANKLIN MARTÍN ROMERO MORILLO, ANA MERCEDES RODRÍGUEZ DE 

AGUASVIVAS, GRACIELA FERMÍN NUESI Y JUAN JULIO CAMPOS 

VENTURA). DEPOSITADA EL 11/3/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 13/3/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 13/3/2019. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 13/3/2019. EN AGENDA EL 3/4/2019. INFORME 

LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 3/4/2019. EN AGENDA EL 10/4/2019. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 10/4/2019. INFORME DE COMISIÓN FIRMADO EL 

19/6/2019. EN AGENDA EL 19/6/2019. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES 

EL 19/6/2019. EN AGENDA EL 26/06/2019. APROBADA EN PRIMERA CON 

MODIFICACIONES EL 26/06/2019. 

 

LA SENADORA SECRETARIA, AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA REDACCIÓN ALTERNA.) 

LEY MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE INCENTIVO Y 
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FOMENTO DEL MECENAZGO CULTURAL EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución establece que el Estado es garante del 

derecho de toda persona a participar y actuar con libertad en la vida cultural de la nación, 

promoviendo políticas públicas que estimulen, en los ámbitos nacional e internacional, las 

diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y populares de la cultura 

dominicana; e incentivará y apoyará los esfuerzos de personas, instituciones y comunidades 

que desarrollen o financien planes y actividades culturales; 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que República Dominicana es uno de los países de la 

región del Caribe que posee una mayor diversidad cultural, siendo sus activos culturales y 

artísticos esenciales para potenciar el desarrollo y el auto reconocimiento de la identidad del 

pueblo dominicano; 

CONSIDERANDO TERCERO: Que desde la antigüedad el mecenazgo cultural ha sido la 

forma idónea para el fomento, desarrollo y florecimiento del arte y la cultura de los pueblos, 

valorando que este instrumento legislativo y jurídico estimula, impulsa y protege las 

acciones de responsabilidad social corporativa y empresarial, y consecuentemente, el 

fortalecimiento de la calidad del desarrollo y modernización del sistema cultural dominicano 

como parte de los avances de la sociedad dominicana; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2018-2019 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0146 

Sesión Ordinaria del día 03 de julio de 2019 

 Página 3 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República Dominicana 2030, en su objetivo 

general 2.6 trata sobre cultura e identidad nacional en un mundo global; también propone en 

el objetivo 2.6.1. “recuperar, promover y desarrollar los diferentes procesos y 

manifestaciones culturales que reafirman la identidad nacional (...)”; 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la Ley No.41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la 

Secretaría de Estado de Cultura, en el Artículo 58, literal b), establece “La Secretaría de 

Estado de Cultura, en consulta con los organismos pertinentes, hará los estudios necesarios 

para proponer una política integral de incentivos fiscales, de mecenazgo y de exoneración 

de impuestos en materia de cultura, asimismo, se investigarán nuevas fuentes de ingresos 

para el financiamiento de la cultura”; 

CONSIDERANDO SEXTO: Que estimular las donaciones económicas y de bienes muebles 

e inmuebles, promover el coleccionismo de arte, desde el ámbito del Estado y el sector 

privado, facilita un clima apropiado para el desarrollo de los entes que participan en todas 

las manifestaciones culturales, proporcionando así un avance del sector; 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el mecenazgo para el arte y la cultura, por parte del 

Estado, se realizará sin perjuicio al régimen tributario nacional, teniendo como finalidad 

incentivar la colaboración del sector privado para proteger y promover iniciativas sin fines 

de lucro; 
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba 

el Código Tributario de la República Dominicana, en el Artículo 287, sobre Deducciones 

Admitidas del Impuesto sobre la Renta, en su reglamento de aplicación, Artículo 31, 

referente al tratamiento de las donaciones a instituciones de bien público, puntualiza que las 

donaciones o regalos a los que se refiere el Artículo 287, literal i), de dicho código, serán 

deducibles para el donante siempre que presente comprobantes fehacientes, a juicio de la 

administración y cumpla con los requisitos que se establecen en el Artículo 32 de su 

Reglamento, hasta un 5% de la renta neta imponible del ejercicio, después de efectuada la 

compensación de las pérdidas provenientes de ejercicios anteriores cuando corresponda; 

CONSIDERANDO NOVENO: Que el régimen de incentivo fiscal, contemplado en la Ley 

No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la República 

Dominicana y sus modificaciones, concerniente a las donaciones en la República 

Dominicana, no fomenta apropiadamente el mecenazgo cultural de forma activa y 

consistente; no es un régimen especial con estructura y definición específicas que fomente la 

eficacia, tanto para las recaudaciones fiscales, como para los incentivos que promueve, 

tampoco establece categorías de beneficiarios y donantes, como en la actualidad existe a 

nivel internacional en las normativas del derecho comparado relativo a dicha materia; 

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la Ley No.488-08, del 11 de noviembre de 2008, 

establece un Régimen Regulatorio para el Desarrollo, y Competitividad de las Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), constituyen un soporte importante para la 
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economía dominicana y, en consecuencia, para los creadores, organizaciones e instituciones 

vinculadas a la economía de la cultura; 

CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que el establecimiento de un marco legal para 

organizar el mecenazgo será bien ponderado por la sociedad dominicana, en especial por los 

actores que participan en el área del arte y la cultura, que podrán contar con un patrocinio 

que les permita ver concretizadas, en el plano económico, su imaginación y creatividad. 

Vista: La Constitución de la República; 

Vista: La Resolución No.233, del 13 de octubre de 1984, que aprueba la Convención para la 

Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, de fecha 16 de noviembre de 1972, 

por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura, en su 17ma. Reunión; 

Vista: La Resolución No.309-06, del 17 de julio de 2006, que aprueba la Convención para la 

Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, suscrita con la UNESCO el 17 de octubre 

de 2003; 

Visto: El Código Civil de la República Dominicana, sancionado por el Decreto del 

Congreso Nacional No. 2213, del 17 de abril de 1884, y sus modificaciones; 

Visto: El Código de Comercio de la República Dominicana, sancionado por el Decreto del 
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Congreso Nacional No. 2236, del 5 de junio de 1884, y sus modificaciones; 

Visto: El Código Penal de la República Dominicana, sancionado por el Decreto del 

Congreso Nacional No. 2274, del 20 de agosto de 1884, y sus modificaciones; 

Vista: La Ley No.11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la 

República Dominicana y sus modificaciones; 

Vista: La Ley No. 20-00, del 8 de mayo de 2000, sobre Propiedad Industrial; 

Vista: La Ley No. 41-00, del 28 de junio de 2000, que crea la Secretaría de Estado de 

Cultura; 

Vista: La Ley No.65-00, del 21 de agosto de 2000, sobre Derecho de Autor; 

Vista: La Ley No.76-02, del 19 de julio de 2002, que establece el Código Procesal Penal de 

la República Dominicana; 

Vista: La Ley No.122-05, del 8 de abril 2005, Sobre Regulación y Fomento de las 

Asociaciones Sin Fines de Lucro en la República Dominicana; 

Vista: La Ley No.10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema Nacional de 

Control Interno y de la Contraloría General de la República; 
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Vista: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios; 

Vista: La Ley No. 488-08, del 19 de diciembre de 2008, que establece un Régimen 

Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas (MIPYMES); 

Vista: La Ley No.108-10, del 29 de julio de 2010, para el Fomento de la Actividad 

Cinematográfica en la República Dominicana; 

Vista: La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2030; 

Visto: El Decreto No.40-08, del 16 de enero de 2008, que establece el Reglamento de 

Aplicación de la Ley No.122-05, sobre Regulación y Fomentos de las Asociaciones Sin 

Fines de Lucro (ONG) en la República Dominicana, de fecha 8 de abril de 2005; 

Visto: El Decreto No.129-10, del 2 de marzo de 2010, que establece el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley General de Archivos de la República Dominicana, No.481-08, del 11 

de diciembre de 2008; 

Visto: El Decreto No.511-11, del 19 de agosto de 2011, que aprueba el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley No.502-08, del Libro y Bibliotecas; 

Visto: El Decreto No.164-13, del 10 de junio de 2013, que instruye a las instituciones 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2018-2019 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0146 

Sesión Ordinaria del día 03 de julio de 2019 

 Página 8 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

públicas sujetas al ámbito de aplicación de la Ley No.340-06, para que las compras y 

contrataciones que deben efectuar a las micros, pequeñas y medianas empresas, sean 

exclusivamente de bienes y servicios de origen, manufactura o producción nacional. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, OBJETIVOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer un régimen de fomento e incentivo a 

las iniciativas y aportes económicos y de otra índole de mecenazgo del sector privado, sea 

de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, para que contribuyan al 

financiamiento, total o parcial, de programas y proyectos para el desarrollo cultural de la 

nación. 

Artículo 2.- Objetivos. Los objetivos de esta ley son los siguientes: 

1. Estimular y proteger la formación de profesionales en los ámbitos de la creación artística, 

gestión, gerencia y administración de proyectos, orientados al fomento, desarrollo, 

innovación y modernización del sector cultural; 

2. Fomentar el coleccionismo público y privado, mediante el estímulo a la compra directa de 

obras u objetos de arte a los artistas o las instituciones de intermediación comercial, como 
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galerías de artes y afines, lícitamente constituidas a tales fines; 

3. Incentivar las donaciones económicas para programas sin fines de lucro, generados por 

instituciones públicas y privadas; 

4. Estimular el apadrinamiento y patrocinio de proyectos, propuestas y programas de 

investigación académica, científica y cultural; así como la divulgación artística y cultural a 

través de la edición de publicaciones especializadas; exposiciones de arte, concursos de arte 

y literatura, producciones audiovisuales o radiofónicas, ferias artesanales, foros, 

conferencias y congresos nacionales e internacionales relacionados con la actividad artística 

y cultural; 

5. Promover las artes y la artesanía nacional, como ejes sobre los cuales se sustentan una 

buena parte de la memoria visual de la cultura y la identidad nacional; 

6. Promover la preservación, restauración, puesta en valor de bienes inmuebles y muebles 

pertenecientes al patrimonio cultural de la nación; 

7. Estimular el fomento y la formación de capacidades técnicas para las academias y centros 

de formación en el sector artístico y cultural; 

8. Desarrollar actividades que contribuyan a fortalecer y articular la productividad en la 

economía y la industria de la cultura. 
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Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Esta ley es aplicable en todo el territorio nacional. 

Artículo 4.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se establecen las siguientes 

definiciones: 

1) Beneficiarios del mecenazgo cultural: Artista, gestor cultural o entidad cultural pública o 

privada que diseñe y presente al Consejo de Mecenazgo (CONME), proyectos o propuestas 

de gestión cultural de acuerdo al objeto y procedimiento establecido en esta ley; 

2) Benefactores del mecenazgo cultural: Personas naturales o jurídicas que realizan 

donaciones extraordinarias o especiales a personas físicas o jurídicas, contribuyendo a 

desarrollar y consolidar proyectos creativos y artísticos individuales, y proyectos culturales 

institucionales de tipo comunitario, municipal, provincial o nacional, siguiendo las 

normativas de esta ley; 

3) Donante: Persona o institución pública o privada que haga contribuciones no retributivas 

para propuestas o proyectos de creación artística, científica o cultural a beneficio de artistas, 

científicos o instituciones culturales sin fines de lucro; 

4) Donaciones: Transferencias de fondos públicos, privados o de bienes, a título gratuito y 

con carácter definitivo, realizadas a favor de proyectos o propuestas de carácter artístico y 

cultural, sin que medie compromiso de retribución económica o material a cambio; 
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5) Industrias culturales y creativas: Son aquellas industrias cuyos objetivos concretos sean la 

exposición y promoción de actividades culturales; 

6) Institución cultural: Entidad o institución pública o privada que tienen como finalidad 

principal educar, divulgar, promover, exhibir, presentar, gestionar y prestar servicios 

culturales, y cuya constitución legal establezca que sus actividades están dedicadas al 

cumplimiento de tales fines; 

7) Mecenas: Persona natural o jurídica que hace aportes en dinero, bienes o servicios a una 

persona física calificada como creador o artista, o a instituciones sin fines de lucro 

especializadas en la protección, divulgación, educación, investigación o proyección de las 

artes, las ciencias y la cultura, motivadas por el humanismo; y en la generalidad de los casos 

enfatizan el reconocimiento de líderes comunitarios, nacionales o internacionales vinculados 

a la vida cultural de su entorno; 

8) Mecenazgo: Protección mediante el apoyo económico, total o parcial que con carácter de 

donación no remunerativa realizan personas, naturales o jurídicas, públicas o privadas, a 

artistas o a instituciones culturales sin fines de lucro para la creación de obras de arte y la 

implementación de proyectos y propuestas, cuyo interés exclusivo sea la realización de 

actividades artísticas y culturales de interés general; 

9) Patrocinio: Transferencia de bienes y servicios con carácter definitivo, realizadas con 
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designación expresa en favor de una persona, entidad pública o privada, para la ejecución de 

proyectos o propuestas culturales, en beneficio del posicionamiento de su marca corporativa 

o institucional a través de la publicidad, previo acuerdo entre las partes; 

10) Patrocinador: Persona física o jurídica que realiza un patrocinio según los alcances o 

modos previstos en esta ley; 

11) Proyecto de interés cultural de la nación: Son todos los programas y proyectos, 

considerados prioritarios para el desarrollo artístico y cultural, que contribuyen al 

enriquecimiento del patrimonio nacional, la identidad y la diversidad cultural dominicana, 

cuya calificación técnica corresponderá al órgano rector que instaura esta ley. 

 

(LEIDO HASTA EL CAPÍTULO 1, ARTÍCULO 4, INCLUSIVE) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a dejarlo hasta ahí, esa es la del primer tercio, la Ley 

de Mecenazgo Cultural. 

 

 

 

 


